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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Decreto 652/02 sobre el beneficio otor-
gado al transporte automotor de pasajeros y de
cargas. Adopción de medidas para extender el
mismo a los productores agropecuarios de las zo-
nas declaradas en emergencia agropecuaria.
Accavallo y otros. (5.107-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, de
Transportes y de Agricultura y Ganadería han consi-
derado el proyecto de declaración del señor diputa-
do Accavallo y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo extienda el beneficio de
precios diferenciales del gasoil otorgado al transpor-
te automotor de pasajeros y al transporte de cargas,
a los productores agropecuarios de las zonas decla-
radas en emergencia agropecuaria; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 18 de noviembre de 2002.

Arturo P. Lafalla. – Zulema B. Daher. –
Adrián Menem. – Alejandro M. Nieva.
– Guillermo E. Alchouron. – Jesús A.
Blanco. – Luis A. Sebriano. – Gustavo
D. Di Benedetto. – Gabriel L. Romero.
– Marcela A. Bianchi Silvestre. –
Miguel R. D. Mukdise. – Carlos A.
Larreguy. – Elda Agüero. – Roque T.
Alvarez. – Marta del Carmen Argul. –
Sergio A. Basteiro. – Carlos R. Brown.
– Mario O. Capello. – Carlos A.
Castellani. – Víctor H. Cisterna. –
Alberto A. Coto. – José C. G. Cusinato.
– Fabián De Nuccio. – Marcelo L.
Dragan. – Dante Elizondo. – Daniel M.
Esaín. – Alejandro O. Filomeno. –

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1658

COMISIONES DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES,
DE TRANSPORTES Y DE AGRICULTURA

Y GANADERIA

Impreso el día 26 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 5 de diciembre de 2002

Miguel García Mérida. – Miguel A.
Giubergia. – Oscar F. González. – Julio
C. Humada. – Antonio A. Lorenzo. –
Encarnación Lozano. – Julio C. Moisés.
– Juan C. Olivero. – Marta Palou. –
Jorge R. Pascual. – Ricardo A.
Patterson. – Lorenzo A. Pepe. – Héctor
R. Romero. – Mirta E. Rubini. –
Francisco N. Sellarés. – Raúl J.
Solmoirago. – Rosa E. Tulio. – Saúl E.
Ubaldini. – Horacio Vivo. – Ovidio O.
Zúñiga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo extienda el beneficio
otorgado al transporte automotor de pasajeros y al
transporte de cargas, conforme al decreto 652/02, a
los productores agropecuarios de las zonas decla-
radas en emergencia agropecuaria.

Julio Accavallo. – Margarita Jarque. –
Araceli Méndez de Ferreyra.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, de
Transportes y de Agricultura y Ganadería al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Accavallo y otros señores diputados creen in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos
en sus fundamentos, por lo que los hacen suyos y
así lo expresan.

Arturo P. Lafalla.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El aumento sufrido por los combustibles en el

transcurso del año 2002 llega al 70 % para las naftas
y al 100 % para el gasoil. Esta situación afectó ne-
gativamente a distintos sectores muy sensibles a
dichos aumentos, dado el volumen que utilizan en
sus actividades.

Esto requirió de acciones por parte del Estado
para evitar que se traslade el aumento de los com-
bustibles a las tarifas del transporte automotor de
carga y de pasajeros, que hubieran repercutido di-
rectamente en el poder adquisitivo de los usuarios
y consumidores. En este sentido, el Poder Ejecuti-
vo realizó un acuerdo con las empresas petroleras
para imponer un precio diferencial del gasoil en di-
chas actividades.

Este acuerdo se plasmó en el decreto 652/02, que
estableció un precio de este combustible en $ 0,75
el litro. Si bien el acuerdo ha sido deficitario en al-
gunas regiones del país, ya que sólo 300 estacio-
nes de servicio lo comercializan, un buen sector del
transporte se vio beneficiado.

El sector que nos ocupa en el presente proyecto
es la actividad agropecuaria, que ha sufrido aumen-
tos en varios insumos de su cadena productiva, en-
tre ellos el gasoil, del que es un gran consumidor, y
a su vez se ha visto beneficiado por los mejores pre-
cios que ahora tienen sus productos mejorando su
competitividad.

Los productores que no se encuentran en esta
situación, sino todo lo contrario, son los que se ha-
llan localizados en áreas declaradas en emergencia
agropecuaria vinculada a desastres climáticos y/o
incendios, que enfrentan grandes dificultades para
desarrollar sus actividades.

Es por ello que le solicitamos al Poder Ejecutivo
que contemple la posibilidad de extender los alcan-
ces de los beneficios otorgados por el decreto 652/
02 a los productores agropecuarios localizados en
dichas áreas.

Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen
el presente proyecto de declaración.

Julio Accavallo. – Margarita Jarque. –
Araceli Méndez de Ferreyra.


